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Serán suscritores terzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago eritritíos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Keal orden de aó de Setiembre de r86r . ) 

des 

Se declaca texto oficia!, y aatentic© el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

'Superior Decreto de so dt Febrero de i 8 6 r . ) 
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Hacienda. 
Manila, 28 de Septiembre de 1895. 

pe coofotmidad con lo propuesto por la Inten-
¡a general de EUcieada, de acuerdo con lo i n -

por el Consejo de Administración y en 
[tud délo ordenado por el art. 11 del Reglamento 

a imposición, a(lmini8tr»ción y cobranzü del 
de contribación urbana vigente en estas 

; Vengo en disponer: 
l,o La formación de los registros que han de 
íir de base ai padrón general de fincas urbanas 

Sote el quinquenio de 1896 á 1900, queda apla-
la y no se vexificai-á hasta tanto se apruebe por 
Gobierno de S. M, el proyecto de Reglamento 

su'Ii mulado por la Intendencia general de Hacienda, 
lo Con el fin de no demorar los trabajos pre-
íalorios para la mejor formación de ese padrón, 
procurar mayores ingresos al Tesoro por cuenta 
dicho impuesto, todos los propietarios cuyas fin-

s estén en la accuanaa»! iJe«;ta»i*d.-*a ^o. caai^j»-
reei ola de la que verdaderamente produzcan y los que 

r cualquier otra causa no estuvieren inscriptas en 
padrones de sus respecíivas provincias, legaii-
4D la situación de las mismas en el improrroga-
piazo de tres meses, á contar desde el dia l . o 
Octubre próximo, presentando en las Adminístra
les de Hacienda provinciales respectivas, las ho-
decUratorias correspondientes á jas modificacio-
,rectificaciones ó nuevas inscripciones que se pro-

P^zían con arreglo á esta disposición. 

o Estas declaraciones voluntarias, l levarán con-
p la exención de toda ciase de responsabilidad 
a eoudonacióa de los recargos y multas que á los 
raudadores de esta contribución impone el art. 76 
Reglamento del ramo. 
•o Tianacarrido el plazo á que se refiere el ar^ 

^ l̂o 2.o, la Intendencia general de Hacienda dis-
Mrá lo conveniente para que sin demora alguna 
proceda á verificar una visita de comprobación, 

'"toltánea, en todos los pueblos del Archipiélago 
depurar la exactitud de la renta declarada 

or ĉ da finca, y sus resultados servirán de aníece-
fl'Nes pHra )a m¿|8 exacta formación del padrón 
£r'P™eral que ulteriormente ha de redactarse. 
DOSI o,o gg;lg Vjsitas gQ pract icarán en primsr tór-
P F o por ei perg0nai de las Administraciones de 
f - f ' 6 0 ^ provinciales y de la Inspección general de 
Lj Clenda y por los demás funcionarios del ramo 

'enga á bien designar la intendencia genera! 
famo. 
0 En los expedientas de defraudación justifica-

ítii»? Se*n8,:,uyan por virtud deesas visitas, serán 
e'h ^ ôs c^l'aacla^0l'es» n0 8<̂ !o ífl8 cantidades 

diesen dejado de Shtiefacer al Tesoro desde 
^cha en que se compruebe el fraude, sino tam. 
' 38 multas y recargos que correspondan con 
7eión al citado art. 76 del Reglamento. 

0 T 
. Los Tribunales, escribanos, autoridades, 

íere iCÍ0Qe8 y dependendias públicos á que se re-
~e' artículo 19 del mismo, así como lambién 

f i l t r a d o r e s de la propiedad—y la Sección de 
e5t l8t'Ca del Ayuntamiento de M * B i l a , por cuanto 

l^es ?apital se refiere—facilitarán á las Adminis-
kg) á Hacienda y demás funcionarios expresados 

^ 3.0 cu-iotas noticias se soliciteu por éstos 

para el mejor desempeño de su cometido, sin que 
en ningún caso sea lícito oponer dificultad alguna á 
la ejecución de este servicio. 

8 .0 Las Administraciones de Hacienda custodia
rán y conservarán en su poder, los libros registros 
y demás impresos que por la Saccióu da Impuestos 
directos le han sido ^remitidos para la formación 
de esos padrones y hasta tanto la Intendencia ge
neral de Hacienca disponga lo conveniente, una 
vez sea aprobado por el Gobierno de S. M. el pro
yecto de Reglamento de esta contribución. 

Publíquese, dése cuenta al Gobierno da S. M. y 
vuelva á la Intendencia general de Hacienda. 

ECIIALUCE. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

C i rcu la r . 
Remitidos á esa Administración de su cargo, en 

tiempo oportuno los impresos necesarios para la 
imposición y recaudación del impuesto de cédulas 

tendencia, considera necesario llamar su atención 
respscto á los extremos que estima conducentes, 
para obtener el resultado debido en la gestión á 
V. encomendada. 

A este fin, encarezco h. V. en primer término, 
la conveniencia de que la confección de los padro
nes que los Oabezas de Barang^y, han de llevar á 
efecto, se realice antes de finalizar el mes de No
viembre próximo, á fin de que esa dependencia tenga 
tiempo suficiente para examinarlos y aprobarlos en 
todo el mes seguiente, debiendo remitirse á esta I n 
tendencia en 31 de Diciembre el resúmen general 
de contribuyentes, en el que deberán expresarse 
las alteraciones en más ó en menos que se obser
ven comparadas con las del año anterior. 

Siendo esos padrones la base legal, que deter
mina el derecho que tiene el Tesoro, para la per
cepción de eŝ e impuesto y dependiendo de la exac
titud en su confección, la importancia de los in 
gresos, debe V . ordenar y vigilar á los encargados 
directos de su formación á fin de que cumplan cuan
tas prescripciones determinan los artículos 48, 50, 
5 1 , 52, 53 y 57 del Peg amento del ramo y de la 
Circular de este Centro Superior de 28 de Noviem
bre de 1883, haciéndoles conocer la responsabilidad 
administrativa y criminal en que puedan incurrir 
y que desde luego exigirá V. si al examinar los 
padrones observase algunas de las comprendidas 
en los casos 2.o, 3.o, 4 o y 10 del art, 77 del c i 
tado Reglamento. 

Asi mismo, recomiendo á V. muy particularmente 
que el examen da dichos padrones se efectúe con 
la minuciosidad y detenimiento debidos indagando 
si en los mismos se hallan incluidos todos loa indi
viduos que por su edad y demás condiciones de
ban figurar, pues siendo V. el llamado á vigilar y 
á no consentir ocultaciones de ningún género en 
este impuesto dado el interéa que debe guiarle en 
este punto, es de esperar su acrecentamiento en 
pró de los beneficios que al Estado correspondan 
en vista del notable aumento de población que viene 
observándose en este Archipiélago. 

Hará V. presente á los Cabezas de Barangay no 
incluyan en sus respectivos padrones á los indivi
duos dueños de fincas rústicas, que con arreglo al 

Superior decreto de 6 de Mayo de 1889, se hallan 
obligados á satisfacer cédula de clase superior á la 
de 10.a no incluyéndose tampoco en dichos padro
nes á las familias y servidumbre de los referidos 
propietarios. 

Asi mismo no deben incluirse en los referidos 
padrones, los contribuyentes por impuestos directos^ 
los empleados y dependientes de tas Oficinas pú
blicas y casas de Comercio, los de los municipios 
y Juzgados de Paz, y cuantos, por cualquier otfo 
concepto disfruten sueldos, haberes 6 salario per
manente ó por tiempo previamente determinado. 

No consentirá V. se consignen otras bajas por 
pobres da solemnidad que las comprendidas en los 
registros mandados formar por Superior decreto de 
16 de Febrero de 1894, debiendo iuvestigar la po
sición social de los solicitantes, evitando de esta 
modo los abusos que en estas exenciones puedan 
cometerse, otorgando solamente aquellas que legal
mente ss justifiquen y que reúnan las dos circuns
tancias de pobrez* de solemnidad y enfermedad que 
les imposibilite dedicarse á trabajos corporales. 

I n S ^ í a ^ d e ^ W W m ^ % á m ^ fe^l 
que el impuesto de reconocimiento de vasallaje se 
realice con la normalidad debida, encargando á 
los Goberoadorcillos de infieles sometidos, formen 
en el mea de Octubre los padrones de contribuyentes 
mayores de 18 años que ex'stan en la rancher ía 
de su cargo. 

Confio desde luego en que por V. se cumplan 
cuantas observaciones dejo espuestas, abrigando la 
convicción de que los ingresos que por este concepto 
se realicen corresponderán indudablemente á la cuan
tía de los que el Estado tiene derecho á percibir en 
esa provincia, sin menoscabo de ningún género, 
tanto más cuanto el innegable crecimiento de po
blación y desarrollo general de la riqueza, ofrecen 
aumento en este importantísimo impuesto principal 
objetivo que debe V perseguir para obtener los re
sultados que se propone esta latendeocia general de 
Hacienda. 

Manüa, 30 de Septiembre do 1865.—J. Gutiérrez 
de la Vega. 

Señores Ad7mnistradores y de'egados de Hacienda 
de estas Islas-

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la plaza del dia 2 de Octubre 
de 1895. 

Parada y vigilancia; á r t i l le r ía y núm. 72 . —Jefe 
de d i í , Sr. Comandante del núm. 72, D . Aniceto 
Giménez Romero — Imaginam, .(Sr. Coronel de la 
3.a 1(2 brigada, D . Enrique Rodeiro Garea.—Hos
pital y provisiones, 4.o Capitán de Ar t i l l e r ía .—Vigi 
lancia de á pié, Arti l lería 6.o Tenieate.—Paseo da 
enfermos, núm. 70.—Música eala Luneta, núm. 72. 

D e ó rden de S, E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i t ó n . — E s copia.— 
P. O., E l l . e r Teniente 2.o Ayudante, José T r i 
nidad. 
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Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3.0 Edificios. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, eo acuerdo de fecha 6 del actual, ha dis
puesto que el día 16 de Octubre del corriente año 
á las diez de la mañana , se celebre subasta pública 
ante la Junta de Reales almonedas de esta Capital 
y subalterna de la provincia de Cavite, para con
tratar las obras de construcción de un Cuartel para 
Carabineros en el pueblo de San Roque de la citada 
provincia, con el tipo de pfs. 6121l20 en progre
sión descendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 269 
correspondiente el dia 28 de Septiembre del presente 
año. 

Dicho acto tendrá lugar en esta Capital, en el 
S¿«lon de actos públicos de esta loteodencia general. 

Manila, 14 de Septiembre de 1895.—Ei Subinten
dente, M. Sastron, 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DE MANILA, 

Habiendo terminado en el mes de Julio próximo 
pasado, el tiempo de arriendo de los nichos de 
adultos y párvulos, cumplidos y prorrogados del 
Cementerio general de Oilao, respecto de los 
cadáveres que contienen los mismos, cuyos nombres 
se relacionan á continuación, el Sr. Alcalde de 
esta Ciudad, en decreto de esta fecha, se ha ser
vido disponer que los interesados que deseen reno
var el indicado arriendo lo verifiquen en el plazo 
de diez dias, á contar desde el siguiente en que 
aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, en la 
inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el ossarío comüa 
ios restos que contengan los mismos, padiendo los 
interesados recojer las lápidas que tuviesen aque
llos dentro del término de un mes, contados desde 
ei siguiente al del vencimiento del plazo anterior, 
pues de lo contrario quedarán á beneficio del ex-

Kfico' ingresancfo su importe"en ias Cajas del mu
nicipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos com-
piidos ios cinco años y los prorrogados cumplidos 
ios tres años que han vencido sus plazos. 
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5 H. de S. J. 
de Dios. 91 

7 Catedral . 9 1 
8 Bioondo . 130 

9 idem 131 
13 Sta. Cruz. 132 
16 Ermita. . 130 
20 idem 132 
21 Quiapo. . 132 
24 H. de S. J. 

de Dios. 132 

1 D. Joaquín Fernandez Caro. 
5 » Eteuterio Joaquin. 
6 D.a Bernabela Francisco de 

Fernandez. 
9 D. Luis Pecasta ín . 
9 D.a Dominga de los Rejes. 
1 » Basilisa Bautista. 
1 » Teodora Eizmendi. 
2 » Tomasa Recio y Carriaga. 

3 D. Alfredo Castilla. 

Párvulos. 

ta 
cr o 
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1 Ermita. 
10 idem 
25 Catedral 

30 Binondo 

o 

482 Antonio Henry. 
488 Isabel Caray y Leaño. 
106 Joaquin María de la Salud Vá

rela y Calderón-
493 Josefina Punzalao. 

Prorrogados. 
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14 » 53 7 D.a Micaela Utonjua. 
27 » 74 6 D. Julio Migliaresi. 

Maniia, 3 de Septiembre de 1895.—Bernardino 
Marzano. 2 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Don Joaquin del Alcázar y Herraiz, Tesorero gene
ral de Hacienda de estas Islas. 

Hago saber: que en 5 da Diciembre de 1894, se 
espidió por la Caja de Depósitos una carta de pago 
á favor de D.a Sotta Rodríguez B írriz, por valor de 
pfs. 4500, bajo el concepto de depósito voluntario 
transferible al plazo fijo de 12 meses fecha y ai i n -
téres de 5 p § anual, de la cual se halla tomado 
razón á los núoaercs 967 del ieg¡stro de inscripción 
y 1365 del diario de entrada; y habiendo sufrido 
extravio la citada carta de pago, según manifestación 
de parte interesada, el Excmo. é Il tmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda, accediendo á lo solici
tado por el Juzgado de 1.a instancia de Intramuros 
se ha servido disponer se haga saber el extravio 
de la misma, como lo ejecuto por medio del presente 
anuncio que se publicará en las Gacetas oficiales de 
esta Capital y de Madrid, á fia de que los que se 
consideren con derecho al expresado documento, se 
presenten á deducirlo por sí ó por medio de apode
rado, dentro del plazo de un año. á contar desde 
la fecha de la primera publicación de este anuncio; 
en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo 
sio haberlo verificado, se tendrá por nula y de nin^ 
gun valor ia carta de pago de que se trata. 

Manila, 26 de Septiembre de 1895.=Joaquin del 
Alcázar. 

INTERVENCION GRAL. DE L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS 

El dia 16 de Octubre próximo las 10 en punto de 
su mañana se saenrá eo subasta pública ante la 
Junta de Reales Aimone^as en el edificio llamado 
antigua Aduana la adquisición de 824.960 ejemplares 
impresos de cuentas, relaciones y demás ducumentos 
de carácter general para el servicio de contabilidad 
de las oficinas generales Centrales y provinciales 
de Hacienda, durante el presente ejercicio de 1895-
96; cuyo contrato se sujetará ai pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta número 206 corespon-
diente al dia 27 de Julio del presente año y bajo 
el tipo de pfs. 6742 05 en escala depcendeote. 

Manila, 30 de Seuíiembre de 1895 — E l inter-

ADMINISTRACION DE LA. ADUANA DE M A N I L A . 
El dia 5 de Octubre próximo, á las diez de la 

m a ñ a n a , se venderá en el local de esta Aduana, 
en pública almoneda y bajo el tipo de su avalúo en 
progresión ascendente, un fardo de esparto ó ba-
langut por pfs. l ' O l . 

Manila, 25 de Septiembre de 1895.—El Adminis
trador, Pérez del Pulgar. 1 

Eata Administración en uso de las facultades que 
le concede el art. 146 de las Ordenanzas de Adua
nas, ha declarado abandonadas dos cajas tabaco de 
China, su peso 39 1(2 kilogramos, que se hallan de
positadas en la bodega de esta Aduana desde el dia 
31 de Julio de 1894. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el mencionado precepto, con el fin 
de que los que se conéiiieren dueños de los efectos 
expresados, puedan manifestar su conformidad ó 
presentar las reclamacio.ies que a su derecho con
vengan contra la declaración de abandono de las 
mismas. 

Manila, 27 de Septiembre de 1 8 9 5 . « E l Adminis 
trador, Pérez del Pulgar. 1 

Esta Administración en uso de las facultades que 
le concede el art. 146 de las Ordenanzas de Adua« 
ñ a s , ha declarado abandonados dos bultos conteniendo 
98 kilógramos de té que se hallan depositados en el 
contra-registro de esta Aduana desde el dia 11 de 
Mayo próximo pasado. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento 
del mencionado precepto con el fin de que los que se 
consideren dueños de los efectos expresados, puedan 
manifestar su conformidad ó presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan contra la declara
ción de abandono de los mismos. 

Manila, 25 de Septiembre de 1895 .=El Adminis
trador, Pérez del Pulgar. 2 

ARTILLERIA MAESTRANZA 
DEL DEPARTAMENTO DE FILIPINAS. 

Debiendo procederse á la venta por gestión d i 
recta, desde el dia 10 de Octubre próximo, al de 

igual fecha de Enero del año entrante, c 
ki lógramos de plomo, en galápagos al pr 
diez céntimos el kdóg ramo , se anuncia ^ 
para que los que deseen adquirirlos, bien , 
lidad bien eo lotes de 2 500, preseotea sus 
cías al Sr. Coronel Director del Establee^ I 
dentro del tiempo señalado, escepto los diag f," 

Manila, 30 de Septiembre de 1895.=E| , 
l . o de A M . Secretario, Giriaco^Martin y j»̂  
—V.o B.o=.El Coronel Presidente, Pellicer. 

jé 

0 

10 

e t 

11 

elecíl 

err 

CA 

1 

JUNTA DEL PUERTO DE MANILA. 
Dirección facultativa. 

Relación de ios trabajos ejecutados durante 
trimestre de 1895 en los diferentes servie^ 
están a cargo de la Junta. 

ATENCIONES GENERALES. 
Taller de maquinaria 

Remo'cador *Hércules*. '=-5* bjcieron dos 
para los candeleros de la toldi'la, nn zunc 
la chimenea y varias llaves para la maquina. 

I d «i?arí?e/ó» =R.eparación general de l * máiAd? 
I d . <Norte*.—Se hizo un receptáculo de 

para la hanabn de alimentación. 
Id . «üsíe».—Recorrido de la máquina y 

dase reoovaio los vastagos de las bombas \% 
y circulación, varios tornillos de la tubería 
cáncamo para U chimenea, colocándose adexií 
suplemento en el eje de la hé ' ice. 

Remolcador «Stárt.^-Se cambió el muelle 
bolo del cilindro de alta presión. 

Id . «Oeste».= ^e hicieron dos vástagos para 
bombas de aire y de circulación, un modelo parí IOCI 
émbolos d é l a s mismas, una válvula para la cali' 
dos puertas para* las CHfboneras, varios ton 
para la tubería y se cambió la hélice. le1 

Id . «Binondo*.—Recorrido de la máquina. 150 
Id. «Afam7(2».=Heparación ge ieral de la má̂ í1161 

carbonera y accesorios de la cubierta. 
Draga núm. 1 = Reparación general de U xsúú 

calderas, escrtln y cangilones. 
Id. núm. 2 = R e p sración de varios toroiUosíj 

máquina. Se hicieron diez grilletea^ara las 
cincuenta parnos con sus pasadores para los c 
i n r t a a . y o Q i > o a a q u i : l n r o Q oioa oalabonoS d e l ro. 

Id . núm. 5. —Se eocaíquillarofi diez es!aboDí| 
se reparó la cadena de gales. Se renovaron 
rodiliod de la escala. 

Id. núm. 4. = Reparación de un vertedero y 
la bomba de alimentación. Se hicieron 200 
nes y cinco pernos para el rosario y vainlii 
tornillos para las defensas. Se repararon varias 
zas fie la máquina, y los cuadernales de la 

Excavador núm 2. = Recorrido de la máquio». 
Id . núm 4 = - 5 0 montó en la gabarra núm. 
Grúa flotante de 25 ¿on.-^-Recorrido de i a s| 

quma. 
Id . id. de vapor núm. í . = I d . i d . 
Id. id. de id núm. ^.=«Repai'ación general 

máquina y caldera. 
Id. id. de id. núm. 3 =Se hicieron ocho tornii 

para la plataforma 
Id. de vapor automóviles.^Rep&r&ctán de n e 

plataforma rota y renovación de dos rúalas 
abordaje. Se empezó la repara -ión de la plataíor 
y de la máquina de una grúa que cayó al 
sufriendo grandes desperfectos al trasladarla 
muelle en las canteras, 

Orua de mano flotante de 5 ton:—Se hizo 
pifión para el abordaje. 

Construcción de dos grúas de mano de 5 W 
Se terminó la construcción y montaje de estos »f 
ratos. 

Grúas de mano de las canteras.—Se repa 
las manivelas de una grúa de 5 toneladas, y 8' 
el eje y el pifión de ona grúa de 3 ton. 

Gabarras de madera núm.s 1, 2, 4, 5, ó 
—Se hicieron herrajes para la carena gener8' 
dichas gabarras, quedando terminados los 
gabarras núm.s 4 y 8. 

Media gabarra de madera núm. 2.=sSe h'c' 
24 tornillos. 

Salvotaie de la gabarra núm. 5. ««Se IDOD18 
los aparatos para ei agotamiento de esta g^8r 
que se fué á pique en el r io . 

Gabarras de hierro núm. 30.—Reparación 
los pestillos de las compuertas y del timón y c 
cación de un parche en el costado. 

Gabarra de hierro núm. 34 ̂ R e p a r a c i ó n & 
peátiuos de las compuertas. 
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Q^guit J . . = R e p a r a c i ó n de las manivelas del 

^ " f ' ^ . ^ I d . del eje y de las compuertas. 
'ÍLguites - ^ . «Con t inua ron los trabajos de la 

aCióo general de estos gánguiles, 
^ r j fí-f-—^e hicieron cuatro grilletes para las ca-

i de las compuertas. 
K nteras de Talim.—Reparación de ocho platillos 

cargar piedra del aparato para encorvar car-
?r8 uos placa giratoria y de varias plataformas, 
hicieron ÜQ^Q bridas y trescientas escarpias para 

vías y 8e repararon las cajas de hoja de lata 
^a las voladuras. Se empesó la construcción de tres 
^oíes de tubulares de plancha, para la línea tele-
L e a -
Canteras de Manda¿oyon.=Si hicieron cuatro bar-

de mano y se repararon otras varsHS. 
¡oras en b a h í a . = S e hicieron dos argollones para 
^ueües de la dársena , una cuchara para verter 

seis estrobos de cadena con gancho para 
rgar piedra varios grílieíes para los estrobos de 

ká J d ^ f se rePar0n l-as herramientas de mano. 
Aparato Jandin.—Se empezó el montaje de este 
israto. 
faller de b o g u e s . « S e hicieron tres llaves las plan
tías de hierro empleadas en los bloques fabricados 
I bridas, y 200 escarpias para las vias, y se repa-

hron cuatro plataformas. 
Material para ¿£rrap/enes .=Reparación de 10 vol-

de 1 m. 3, cambiándose la plancha de los 
dos. 

faller de maquinaria.=i%Q hizo un torno para las 
Linas de los remolcadores y se reparó el martillo-par 
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Carenero. —Se hicieron 20 rodillos para el carro 
U varadero y se tornearon otros 30. Se hicieron 
150 clavos para los carriles dei varadero y 36 ras-

de acero, recorriéndose además la máquina 
jde vapor. 

Conservación de edificios. —Colocación y recorrido 
tuberian para agua. 

Alumbrado eléctrico.~*Se recogió el material ins-
r haberse hecho cargo del servicio cL-* 

ctri^ista, limpiándole y recorriéndole. Se hizo un 
lacen sobre Us armaduras del Taller para cus-
liar dicho material. 
Valizamiento.-—Construcción de un aparato de luz 

íermanente para la tercera boya. 
Martinete de T a p o r . ^ R e p a r a c i ó n de varias piezas 

deMáquuiíi. 
CARENERO. 

Remolcador «iVbrite». —Pintura general, recorrido 
y calafateo de la cubierta y renovación de la lona 

la toldilla. 
Id. —Pintura general y recorrido y cala
teo de ta cubierta. 
Id. <Oeste.>'=iúem. 
¡d *Barce¿ó.»==Ga]9itfiteo general recorrido del 

forro de cobre aumeiitaado un^ plancha en toda su 
"'tara. 
Remolcador «iféraíZes. >=Reparac ión de la obra 

^erta, construcción de un cuartel para la escotilla 
^ popa y recurrido de la toldóla renovando ia lona. 

üemo'cador «Binondo t—Calafateo de los costados 
í cubierta. 

^ «Manila.»—Pintura genera!, recorrido de las 
^Qsas y toldiiia, renovando la lona de esta; re
lación de la cocina y de ias letrinas, y entable 
e'os mamparos de la carbonera. 

, waga núm. 1.—Pintura general y colocación de 
fueros de madera para reforzar el castillete. 
kancha tDiana »=L i s tones para los bancos. 
Abarras, de madera núm. 1, 2 y 5.==Carena 

« ^ « 1 , haciendo las cerradas. 
Jaharra núm. 3.—Recorrido y calafateo del fozo 

í costados. 
gabarra núm. 6. = Carena general, 
gabarra núm. 7 .=Cal8Íateo general. 

gabarra núm. 8 = Colocación del chigre y cala-
a cubierta. 

ürra núm. 9.== Colocación de los machos del 
7 calafateo de ios costados. 

kt, arras de hierro núm s 29 y 31.' 
h J calafateo de la cubierta. 

Pintura ge-
cubierta. 

l sn l í rca^a *Angono» y < Tayuman» ,=Galafateo de 

«ias gabarras núm.s 1 y 6.—Carena general. 
8 6 ° ^ ° ^ de hierro de la grúa núm. í . = P i n t u r a 

^ al y calafateo de la cubierta. 
üojj.^0^ de la grúa núm. 5. —Calafateo de los 

^ y de la cubierta. 

Gánguil de madera núm. í . = L a b r a de la regala. 
Gánguil núm 3 =Carena y Calafateo general, 

pon!ér)d< le forro de zinc. 
Qá guiles de hierro 5-F,==Labra de las tablas 

de cubierta. 
Gánguil C.-=»Labra, colocación y calafateo de 

las tnbiws de cubierta. Labra y colocación de las 
brazoias. 

Gánguil Z).«=Colocacióo de las cadenas en las 
compiu rtas. 

Gánguil G.—Pintura general y calafateo de la 
c«bu>rrrt. 

Bote núm 1. ^Carena general. 
^ancha de la Draga núm. i . « C a r e n a general. 
Grúa /h fante de 25 toneladas .^Reaomáo y ca

lafateo de !a cubierta y cuarteles. 
Teléfono á las canteras. —h^bra, de las piezas de 

madera, para los postes de Mandaloyon y del Qui-
nabutasan. 

Carenero. =:Construcción de un rompeolas de es
tacada. Renovación de las traviesas, anguilas y car
riles del va* ade ro .=Repa rac ión 'de i carro. Lab*a de 
las t ibias para el mamparo de la puerta. 

VaHzamiento.—Se puso cepo á una ancla. 
Martinete.t=S* a rmó y se desarmó, 
ffiotador para vaiizar la escollera. — Pintura ge

neral 
VaHzamiento.^Pintura y renovación de las de

fensa» de una boya cónica. 
VaHzamiento de la barra de Napindan. - Colo

cación de una. gr ímpola. 
Durante el trimestre salieron del dique los re

molcadores. cNorte,» «Este,» «Oeste,» «Manila» y 
«Barceló,» el aparato «Jandin,» la draga núm. 1, 
la gabarra de la groa núm. 1 y el gángui l nú 
mero 3 y bajaron del varadero las gabarras nú 
meros 29 y 31 . 

CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS. 
Reparación dei pizo, tabiques y cubierta de la 

casa oficina, adición de un cierre de conchas en las 
galer ías laterales de la sala de Juntas, renovación 
del eseio razo de la sala de espera de los Señores 
Vocales y otros trabajos de conservación y mejora 
del edificio. 

EJECUCIÓN DEL NUEVO PUERTO. 
Ta)hr de bloques. 

133 bloques de 2,50x2x1,50 fabricados. 
95 id. desbar íados . 
250 m. cúb. de piedra de Talim condecida al 

Taller. 
850 id . id . de grava acopiada. 
340 id . id . de arena. 
Recorrido de las vias, limpieza del Taller y re

paración de algunos desperfectos en ios edificios y 
en el material de fabricacióny de trasporte. 

Canteras. 
Cantera de Talim. 
Cantera de Oalínauan. 

Suma. 
Vertidas en Tal im. 
Coaducidos á Manila. 

28 094 1,2 ton. 
10 711 » 
38.805 1,2 too. 

72 » 
3». 733 1[2 ten. 

En las canteras de Ta' im oe dieron 3 voladuras 
con pozo de 23, 20 y 20 metfos de profundidad car-
gndos con 2000, 1375 y 1800 K g . de pólvora res
pectivamente. 

Se continuó la construcción del rompeolas en 
Oalioaaan. 

Cantera de Mandaloyon 824 50 m. c ú b . 
Se asentaron 29 metros deria. 

Dique del Oeste, 
32.755 ton. de piedra vertida en las escolleras y 

asentada en el manto. 
830 m. cúb. de mamposteria careada, con mortero 

de cemento en los haces del espaldón. 
1170 » » de mamposteria carreada con mortero 

de cal y cemento, en el reíleno de espaldón. 
30 m. l in . de sillería de coronación. 

Muelles de la dársena de 6 m, de calado. Muelle 
del Norte. 

20 m. cúb. de fábrica de siiiarejo en el paramento. 
80 id . id . de mamposteria con mortero de ce

mento. 
101 id. id.- de id . con id. de cal y cemento. 
Asiento de ia boquilla para un argollen y coloca

ción de este. Asiento de la sillería para la plata
forma da ía primera escalinata. 

Muelle del Sur . 
5.730 ton. de piedra vertida y apisonada en la 

zanja de cimientos. 
646,42 m. cúb. de hormigón vertido en el mac?zo 

de fundación. 
40 bloques de horm;gon de 3x^x1,50=360 m.3 
2 id . de id . de 2.5x2xl,50=;15 id 

375 m.3 
que hacen 384,37 m-3 de fábrica. 

Muelle del Oeste. 
2.320 m.3 de excavación en ia zanja de cimientos. 
2.600 ton. de escollera vertida y apisonada en la 

zarjn. 
348,56 m.3 de hormigón vertido en el macizo de 

fundación. 
16 bloques de 3x2x15=144 m.3 

2 de 2,5x2x15=15 » 
qne hacen 162,97 m.3 de fábrica. 

Detras de los muelles del muelle de la dársena y 
de los muelles del canal de comunicación se ver» 
tieron 819,50 m.3 de escollera de piedra de gaa-
dalupe y 280 m 3 de grava y arena. 

Se descargaron 854 m.3 de grava y arena. 
'Canalización del Pasig. 

• r;-gado. 

:! 159 m.3 
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Los productos dei dragado en Sanca Mesa en 
Guadalupe y en San Pedro Macati se utilizaron en 
su mayor parte para abastecer de grava y arena á 
las obras. 

Se continuó el revestimiento de las márgenes eo 
las cortas. 

Conservación del puerto interior. 
Dragado (Draga núm. 2.) 
Frente al extrema del Malecón del 

Norte . 16040 m 3 
Frente al Malecón del Súr . 7440 » 
Muelle de la Aduana . 17040 » 
Frente al Estero de Binondo . 10880 » 
Frente al muelle de Magallanes . 7440 » 

Suma . ' . 58840 m.3 
Mejora de la 2.a Sección üei Estero de íi . t íoodo. 
1,220 m. cúb . de excavación con la drag* núm. 4 

entre el puente de Jó'o y el mercado. 
Se continuó el derribo y escombreo de ias casas 

expropiadas y de los antiguos mueliea. 
Proyectos presentados. 

Proyecto de canalización del Pasig en Nagtajan. 
Presupuesto pfa. 4.712,40. 
Píanos, pliego de condiciones y presupuesto para 

la adquisición de sillares labrados con destino H{ 
espaldón del dique dei Oeste del nuevo puerto. 
Importe pfs. 34677. 

Id con destino á la 2.a Sección del estero de B i 
nondo. Impone pfs. 21.480*40. 

Manila, 30 de Junio de 1895.=-H:i Ingeniero d i 
rector.—Eduardo López Navarro. - H a y un sello que 
dice: Junta de obras del Puerto de M i n i i a . —Erec
ción facultativa. 

El Escopia. El Secretario Contador, Angel Tapia. 
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DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
Negociado de Obras públicas 

El EACOIO. é Iltmo. Sr, Director general por 
acuerdo de 3 del presente mes, ba tenido á bien 
disponer que el dia 17 de Octubre á las diez de 
fin mañana , se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y la subalterna de la pro
vincia de la Pampanga, subasta pública y simultánea 
para contratar las obras de construcción de un pon
tón en el estero de Halen en el pueblo de Angeles 
eo la provincia indicada, bajo el tipo en progresión 
descendente de pfs. 3853'39 con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicoq del expresado centro directivo, sito en la 
«asa núm. 1 de la cal e de Arzobizpo (Intramurop). 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y extendidas ea papel del sello 
10.0, acompañando por separado el depósito provi
sional, siendo rechazadas las que no están arregla
das en un todo al siguiente 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don vecino de . . . . . . con cédula 

personal de clase núm expedida por 
la Administración de Hacienda púbüca de 
en . . . . de de este año, enterado del 
anuncio publicado por la Dirección general de Ad-
ministración Civi l , publicado en la Gaceta de ests 
capital fecha . . . . del mes de último, de 
la Instrucción de subastas de 27 de Marzo de 1869 
y de los requisitos que se exigen por la adjudica
ción en publica subasta de (aquí se expresará la 
clase de obras de que se trata) : . . . . 
y de todas las obligaciones y derechos que señalan 
Jos documentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por 
la cantidad de pfs ; (aquí el importe en 
letra.) 

Manila . . . . de . . . . . . . de 18..... 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de construcción de un pontón 
en el estero Balen del pueblo de Angeles de la 
provincia de la Pampanga, bajo el tipo en pro
gresión descendente de 3853 pesos 39 céntimos. 

Artículo l o Ea la ejecución por contrata de 
las expresadas obras regirán, además del pliego de 
condiciones generales aprobado por Rea! Decreto de 
1 1 de Junio de 1886, hecho extensivo a estas Islas 
por Real órden de 27 de Abr i l de 1888, y del de 
las facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Go
bernador General en acuerdo de 18 de Diciembre 
de 1888, las prescripciones administrativas y eco
nómicas de este pliego. 

Ar t . 2.0 Para optar á la licitación se consti
tui rá en la Caja de í-epósitos el 2 p g del im
porte de las obras ó sean 77 pesos 06 céntimos, 
cuya carta de pago acompañará, si bien separada
mente, al pliego de licitación, el cual deberá ajus
tarse al modelo que al final se expresa. 

A r t 3.o El licitador á quien se hubieren adju
dicado las obras tendrá 15 dias de término, con
tados desde aquel en que se le notifique la adjudi
cación del remate, para constituir la fianza defini
tiva y formalizar la escritura de contrata. 

Ar t . 4 o La ñaoza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
licitación, que asciende á pfs. 77í06 y además del 
diez por ciento que se le descontará de cada uno 
de los pagos que sucesivamente hayan de hacerse 
al contratista, conforme el artículo siguiente; pero 
cesará el descuento cuando con este y el del depó
sito provisional, de que trata el art. 2-0 llegue á ta 
cantidad importe igual á la décima parte del presu-
puesfo de contrata, ó sea la suma de 385 pesos 
33 céntimos que constituirá la fianza definitiva. A 
este fin en el momento de la adjudicación de la con
trata, el contratista endosará á la órden de la D i 
rección general de Administración Civil la carta de 
pago del depósito provisional expresando el objeto 
á que se destina. 

Ar t . 5.o El contratista t end iá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación del 
Ingeniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que covie^ponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verificara 
el abono de su importe líquido se le acreditará y 

será de abono al citado contratista, el seis por ciento 
anual desde el dia en que termine el referido plazo 
de dos meses. 

A r t . 6,o Si el contratista contraviniese á a'guna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, 6 
si procediese con notoria mala fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil , de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, muitas que 
no bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, 
cuyo importe se descontará del de la primera cer
tificación que después hubiese de expedírsele; en
tendiéndose que de antemano renuncia á toda re
clamación contra esta clase de providencias, al de
recho común y á todo fuero especial. 

Manila, 4 de Septiembre de 1895.=E1 Jefe de la 
Sección de Fomento, Antonio Verdegay. 

Nota .=El sobre de la proposición tendrá este 
rótulo: «Proposición para la adjudicación de las 
obras de . 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre últ imo. 

Pueblo de Toledo. 
Nombres de los interesados Nombres de los interesados 

D. Martin Tomarong. 
Modesto üav ida . 
Nicolás Dumdum. 
Pió Deleon Ponce. 
Pedro Piedad. 
Pedro Doquilab. 
Pedro ü l id . 
Pió Ponce de Lson. 
Quintín Cueto. 
Rufino Dumipig. 
Regino Bendanielo. 
Rafael Mar4uez. 
Rufino Paloyapoy. 
Rosario Olmido. 
Regís Purís ima. 
Ricarda Risane. 

Pueblo de 
D. Anastasio de la Con

cepción. 
Arcadio Hibras. 
Alejandro Lubitania. 
El mismo. 
E l misaio. 
Benito Baíing. 
Bonifacio Oaparroso. 

D. Reverto Sumilgig. 
Simeón Sigue. 
E l mismo. 
Santiago Savillega. 
Severo Ragudo. 
Silverio Misión. 
Sixto Montoroso. 
Severino Majilom. 
Servando de Jesús. 
El mismo. 
El mismo. 
Tomás Birao. 
Tranquilino Zamora. 
Valentín Nación. 
Vicente Dagala. 
Vicente Callejas. 

Tabogon. 
D, Bonifacio Mantuerto. 

Benito Bating, 
Cesáreo Apoya. 
'Gatalino Cabajug. 
Carpió Liberanes. 
Crieóstomo Pérez . 
Cipriano Gaji. 

Chino Lu;io Lim-Quiaco. 
{Se continuará } 

El Coronel primer Jefa del vigésimo primero Tercio 
de la Guardia civil . 

Hace saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales de estas Islas se convoca á una pública l i 
citación que tendrá lugar en este punto el 9 de Oc
tubre próximo á las 9 de la mañana al objeto de 
contratar los Capacetes con fundas, hombreras y 
cordones con cabos de metal que puedan necesitar 
los individuos del Tercio durante un año, ante la 
Junta económica del mismo y bajo mi presidencia 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la oficina principal de dicho Cuerpo, 
establecida en este pueblo y en casa del apoderado 
del mismo Marqués de Comillas núm. 89, San Fer
nando de Dílao, Manila, de 7 á 12 de la m a ñ a n a 
y de 3 á 6 de la tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados 
al modelo que se expresa al pié de este anuncio, 
acompañadas de la garan t ía correspondiente 37 del 
documento que acredite su aptitud legal para con-
tralar. 

San Fernando de la Pampaüga á 7 de Septiembre 
de 1895,=Joaquin de Seija3.=:Hay una r ú b r i c a , . -
Hay un seiío que dice.^Goardia civil 21.0 Tercio. =» 
Filipinas.—Es copia.—El Teniente apoderado, Ra
món Lacueva Llop. ^ 2 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T vecino de . . . . enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar e! 
suministro de Capacetes, hombreras y cordones que 

puedan necesitar los individuos del Ten 
rante un año, se compromete á hacer dicho 
ció coa la rebaja de por ciento ^ 

Oh total importe. 
Y para que sea válida esta proposición acoJ 

el correspondiente Ulón de depósito exígir]0 
garant ía en la condición 4 a del pliego. 

Fecha y firma del propoo^ 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a insfcauc 

distrito de Quiapo, dictada en la causa níim 
que se sigue contra Andrés Quilala, por roboj 
cita, llama y emplaza á los testigos del citado» 
cesado nombrados Angel y Tomasa, doQiicijj, 

detrás de la cárcel de Bilibid y en la calle de 
quieta respectivamente, para que en el térm^ 
9 dias, contados desde el siguiente al de la p, 
cación del presente edicto en la Gaceta oficié 
Manila, se presenten en este Juzgado á los opj 
nos en la expresada causa, Dajo apercibimiento 
que d a no hacerlo asi dentro de dicho término, 
para rán los perjuicios á que en derecho hub 
lugar. 

Dado en Manila y Juzgado d? 1.a instancia 
Quiapo á 28 de Septiembre de 1895 =Pláci(io 
Barrio. 
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Don Tomás Tuason y Cabrera, Juez de Paz en¡íC 
piedad del distrito de Binondo etc. 

Por el presente se cita, Uama y emplaza i 
ausentes Silvino Galvez y el nombrado Andrés, 
yas circunstancias personales se ignora, vecino 
fué el primero de la calle de S. Nicolás número 
de este arrabal, para que en el término de 9 diij 
contados desde la inserción del presente edicto 
Gaceta oficial de esta Capital, comparezcao en 
local de este Juzgado de Paz sito en ta calle 
Madrid núm. 17 á fin de celebran juicio verbal 
faltas que se sigue entre los mismos sobre riña 
leeión; apercibidos que de no hacerlo dentro 
citado término se celebrará dicho juicio en 
cia y rebeldía de los mismos parándoles los petj 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Binondo á 27 de Septieml 
de 1895.—Tomás M. Tuason.=Por mandado delS|o 
Juez, Claudio J. Tirona. 

Don Adolfo Gómez y Rube, Teniente de Navio 
la Armada, Ayudante de la Comandancia 
r iña Juez instructor de ¡a misma. 

Por esta tercera requisitoria, cito, llamo yed 
plazo al individuo Luciano Toogoi y Bartolo, n 
toral del pueblo de Sexmoan de la provincia de 
Pampaoga, de 31 años de edad, soltero, hijo 
Estanislao y de Elena y bogador que fué d 
casco núm. 144, para que en el término de 
dias, se presente eo. este Juzgado de Marioj 
ante el Sr. Juez D. Adolfo Gómez y RuW 
á responder los cargos que le resulte en la SMO' 
ria núm. 16 que instruyo contra el mismo f 
heridas, advirt iéadole que si trascurrido el p'81 
de la requisitoria no compareciese ó no fuere 1M 
bido se le declarará en rebeldía. 

Manila, 20 de Septiembre de ^ S . ^ A d o l f o 0 | 
mez,—Por su mandato, Gabriel óucgang. 

Don Valentín Suarez Artazu, l .er Teniente 
21 Tercio de la Guardia Civil y Juez instructor1 
la causa que se sigue por el delito de atajauaiei 
y heridas ocurrido en la persona de Filomeno Qtt 
sada, la noche del 23 de A b n l de 1893 en ei 8lt«| 

de Papaoayaa comprensión del pueblo de Vi 
(Pangasinan), por ei presente edicto llama y emp1^ 
á varios desconocidos autores del hecho. 

A todas las Autoridades, tanto Civiles como 
litares eo nombre de la Ley requiero y de mi p8rlí 
suplico que por cuantos medios estén á su a!c80c' 

procedan á la busca y captura de las personas f 
pudieran ser autores del susodicho hecho; y si frf* 

habidos lo pongan con toda seguridad á disposic'1' 
de este Juzgado Militar que tiene su residencia ofi11 
en el Cuartel del pueblo de S. Cárlos de la pi'O7'0 

cia de Pangasinan. 
Y pa í a que llegue á noticia de todos inséfle5 \ 

este llamamiento en la Gaceta oíicial de Maui 
San Gados 18 de Septiembre de 1895!—El 

instructor.=Valeot 'n Suarez. 
1MP. DB AMIGOS DEL PAÍS.—KEAITNUM. "JÍ. 
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